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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal No. 11001310300920210038000 

Demandante: Andrés Felipe Rocha Moreno 

Demandado: Perimetral del Oriente de Bogotá S.A.S. 

En atención al informe secretarial que antecede, comoquiera que el actor 

guardó silencio frente al auto que inadmitió la presente demanda, el 

Juzgado, 

RESUELVE  

Primero: Rechazar la demanda de conformidad con lo establecido en el 

art. 90 del C.G.P. 

Segundo: Ordenar la devolución de la demanda y de sus anexos a quien 

los aportó.  

Tercero: Archívese la presente actuación dejando las anotaciones del 

caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
Juez 
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